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SALTA, 12 de junio de 2026

Expediente N" 4147125

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la Resolución H. No 1520/25 dictada
por el Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades mediante la cual se solicita
autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposic¡ón
dest¡nado a la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Dedicac¡ón Semiexclusiva para la as¡gnatura SEMIÓTICA DE LA CULTURA con extensión a

ANALISIS DEL DISCURSO correspond¡ente a Ia Carrera de Licenc¡atura en Cienc¡as de la

Comunicación (Plan de Estud¡o 2005); y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2",3'y 27" de

la Resoluc¡ón CS N" 350/87 y sus modificatorias, que regulan el procedimiento para la cobertura
de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de Humanidades ha elevado la nómina de los miembros propuestos
para integrar el Jurado que entenderá en el citado concurso, acompañando los respectivos
antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos ex¡gidos por la normat¡va vigente para desempeñarse como

iurados en concursos docentes.

Que a fojas 52 y 53 obra informes emitido por la D¡recc¡Ón de Reg¡stro y Confol de

Personal y D¡rección General de Personal de esta un¡vers¡dad, respecto de la disponibilidad
del cargo a concursar.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia' lnvest¡gación y

D¡scipl¡na, med¡ante Despacho No 170/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ord¡naria de fecha I I de jun¡o de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1": Autorizar a la Facultad de Humanidades a convocar a Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en
la categoría de Adjunto con Dedicación semiexclusiva para la asignatura sEMloTlcA DE LA
CULTURA con extens¡ón a ANALISIS DEL DISCURSO, correspond¡ente a la Carrera de
Licenc¡atura en Cienc¡as de la Comunicación (Plan de Estudio 2005).

ARTÍCULO 2": Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a

los sigu¡entes profesionales:

TITULARES

nn\ rnes ECHENteuE

rr"§n6r6s PERASSI

Paula Andrea CRUZ

Alejandro SILVA FERNANDEZ

María Gabriela PALAZZO

SUPLENTES

Norberto Leonardo MUROLO
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ARTíCULO 3': Establecer que la designación resultante del presente concurso se ¡mputará al

cargo vacante por modificación de planta (Resoluc¡Ón C.S. N'046/24). Cargo contemplado en

la Resolución C.S. N" 560/25.

ARTICULO 4': Comuníq uese a: Facultad de Humanidades y miembros del Jurado designado
Cumplido, sigan las actuaciones a la refer¡da Unidad Académ a sus efectos. Asimismo,
publíquese en el Boletín Ofic¡al de la Universidad Nacional de

MVCC

UNSa.
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